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El servicio de orientación jurídi-
ca penitenciaria que financia la
Consejería de Justicia e Interior
de la Junta de Andalucía ha aten-
dido durante el año pasado a 622
reclusos en Córdoba, según el ba-
lance de esta prestación, que dis-
pensan 116 abogados en la pro-
vincia cordobesa.

Son los datos facilitados por la
delegada del Gobierno andaluz,
Rafaela Crespín, quien ayer ex-
plicó que, “gracias a esta presta-
ción la población reclusa, en Cór-
doba, como en el resto de Anda-
lucía, cuenta con un servicio de
asesoramiento gratuito sobre
cuestiones propias del ordena-
miento jurídico penitenciario,
permisos, traslados de centros,
reclamaciones administrativas,
procesos judiciales o sobre los re-
quisitos de acceso a la asistencia
jurídica gratuita general”. Para
ello, según Crespín, la Consejería
de Justicia e Interior “destinó
9.108 euros durante el año pasa-
do a sufragar los gastos de este
servicio” en la provincia cordobe-
sa “y ha abonado otros 8.459 eu-
ros a los Colegios de Abogados
por la realización de la presta-
ción durante los tres primeros tri-
mestres del presente 2016”.

De este servicio, según recor-
dó la delegada, “se encargan le-
trados especialistas en materia

penitenciaria que se desplazan
a las prisiones para prestar la
orientación jurídica en unas ho-
ras y días fijados por la direc-
ción de cada centro, lo que con-
tribuye a mejorar también la
convivencia en los centros peni-
tenciarios andaluces y a favore-
cer su reinserción social”.

La prestación forma parte de
un convenio firmado por la Jun-
ta con el Ministerio del Interior,
como responsable de las políti-

cas penitenciarias, y los repre-
sentantes de los abogados anda-
luces, con una vigencia de tres
años prorrogables y una finan-
ciación de la Administración an-
daluza que se acercará en total
a los 420.000 euros hasta 2018.

Crespín señaló que, “además
del servicio de orientación jurí-
dica penitenciaria, la Conseje-
ría de Justicia e Interior finan-
cia la asistencia jurídica gratui-
ta, que está dirigida a la pobla-
ción en general con menos re-
cursos económicos, a lo que
destinó el pasado mes de julio
9,7 millones de euros, para li-
quidar los pagos correspondien-
tes al primer trimestre de este
año, en cumplimiento del calen-
dario acordado con los consejos
de colegios de abogados y pro-

curadores”. En este caso, el Eje-
cutivo autonómico abona los
gastos que genera el turno de
oficio, la defensa y representa-
ción gratuita, la asistencia letra-
da al detenido en turno de guar-
dia, y los gastos de funciona-
miento de los colegios por su
prestación, así como los que ge-
nera la representación que rea-
lizan los procuradores. La Jun-
ta, según Crespín, “considera
que la justicia gratuita es un
compromiso irrenunciable y
prioritario, como parte de las
políticas sociales y por la igual-
dad que lleva a cabo para garan-
tizar los derechos de toda la ciu-
dadanía, en este caso de las per-
sonas que tienen menos recur-
sos económicos para acceder a
una asistencia jurídica”.

El servicio de orientación jurídica
gratuita atiende a 622 reclusos
● El programa, que
financia la Consejería
de Justicia, cuenta
con la asistencia
de 116 abogados
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Dos agentes policiales en la prisión provincial, en Alcolea.

La Junta destinó el año
pasado 9.108 euros
para sufragar los
costes del proyecto
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